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Chatarrizan 33 mil

autos y motocicletas
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

EL SECRETARIO de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), Pablo Vázquez Cama-

cho, mencionó que 33 mil unidades
en estado de abandono fueron com-

pactadas como parte del Programa de

Chatarrización, de las cuales 17mil 240

eran autosy 15 mil 845 motocicletas.
funcionario mencionó que los

objetivos del programa son limpiar las
calles recuperar los espacios públicos.

"En 2024 mil 517 unidades fueron

chatarrizadas, esto es un siete por cien-

to superior al año 2023", agregó.
Vázquez Camacho subrayó que en

Iztapalapa ocho mil 52 vehículos fue-

ron ingresados al programa; además,
entre eneroymayo de este año las auto-

ridades retiraron mil 507 unidades, las
cuales etsán en depósitos vehiculares,

La directora general de Aplicación
de Normatividad de Tránsito, Beatriz

Valdez, expuso que la destrucción de

vehículos se realiza en depósitosy su

residuo ferroso se vende con ayuda de
la Secretaría de Finanzas.

UN AUTO es aplastado layer como

parte del proceso de chatarrización.
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CHATARRIZADOS,
33 MIL VEHÍCULOS

El titular de la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Váz-

quez, detalló que el Programa de
Chatarrización ha compactado,
desde su implementación, 33 mil
085 unidades, de las cuales 17
mil240 eranautomóviles y 15
mil 845 motocicletas.

Destacó los trabajos en mate-

ria de chatarrización en la alcaldía

Iztapalapa y que la medida ayuda
a recuperar los espacios públi-
COS. Redaccion
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Mandan a la
chatarra a

más de 33
mil vehículos

HILDA ESCALONA

La Prensa

La Ciudad de México ha compactado 33

mil 85 unidades, de las cuales 17 mil 240

eran autos y 15 mil 845 motocicletas, in-

formó el Secretario de Seguridad Ciuda-

dana, Pablo Vázquez Camacho.

El funcionario detalló que en 2024 mil

517 unidades fueron chatarrizadas, es de-

cin 7% superior a lo alcanzado en 2023.

El titular de la SSC detalló que con la

venta de la chatarra, a través de la Secre-

taría de Administración y Finanzas del

Gobierno de la Ciudad de México, se han

adquirido 17 grúas que ahora son propie-
dad de la dependencia polciaca para con-

tinuar con dichas labores.

Vazquez Camacho detalló que el pro-

grama es parte del proceso de recupera-
ción de espacios en donde se coordinan

con las distintas alcaldías y con la partici-
pación de la ciudadanía.

"La presencia de estos vehículos crea

un obstáculo al flujo normal de tráfico,

contribuye a la congestión vehicular y au-

menta el riesgo de accidentes además, es-

tos automóviles detenidos se convierten

en refugios potenciales para actividades

delictivas afectado la seguridad de nues-

tras calles y vecindarios, retirar la llama-

da chatarra de la vía pública es clave para
restaurar nuestros espacios y devolverle

la funcionalidad y su atractivo".
El mando policiaco agradeció a la ciu-

dadanía por reportar vehículos chatarra a

través de las redes sociales de la SSC o al

correo electrónico: reportes.chata-
rra@ssc.cdmx.gob.mx

Por su parte, el jefe de Gobierno, Marti

Batres Guadarrama mencionó que en pro-
medio al año se chatarrizan alrededor de

8 mil vehículos. El mandatario afirmó que
esos vehículos contribuyen a una percep-
ción de inseguridad.

Con el dinero recaudado por el

fierro viejo, la ciudad compró 17

grúas que ahora son propiedad de

la policía capitalina

Así compactan a los autos
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Chatarrizan en la

capital 33 mil 85
vehículos y los

echan al kilo; con lo
recaudado compran

17 grúas para SSC
Pág. 5 SSC

Chatarrizan y echan al kilo a

33 mil 85 vehículos en CdMx
HILDA ESCALONA

Con el programa de Chatarrización desde

su inicio a la fecha han sido compactados
33 mil 85 unidades; 17 mil 240 vehículos y
15 mil 845 motociclistas, informó el Secre-

tario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vaz-

quez Camacho.
funcionario detalló que en 2024, 1,517

unidades fueron chatarrizadas lo que respi-
res era un 7% superior al 2023 en el mismo

periodo año que rompió el recordó de cha-

tarrización en lo que va de la administración

y de este programa en la Ciudad.

"Tan solo en la alcaldía Iztapalapa, 8

mil 052 vehículos fueron ingresados al

programa en el mismo periodo y entre

enero y mayo de 2024, fueron retiradas

1,507 unidades las cuales se encuentran en

depósitos vehiculares de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana".
titular de la SSC detalló que con la

venta de la chatarra, a través de la Secre-

taría de Administración y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México se han

adquirido 17 grúas que ahora son propie-
dad de la dependencia polciaca para con-

tinuar con dichas labores.

Vazquez Camacho detalló que el pro-

grama es parte del proceso de recupera-
ción de espacios en donde se coordinan

con las distintas alcaldías y con la partici-
pación de la ciudadanía.

"La presencia de estos vehículos crea

un obstáculo al flujo normal de tráfico,
contribuyea la congestión vehicular y au-

menta el riesgo de accidentes además, es-

tos automóviles detenidos se convierten

en refugios potenciales para actividades
delictivas afectado la seguridad de nues-

tras calles y vecindarios, retirar la llama-

da chatarra de la vía pública es clave para
restaurar nuestros espacios y devolverle
la funcionalidad y su atractivo".

mando policiaco agradeció a la ciu-

dadanía por reportar vehículos chatarra a

través de las redes sociales de la SSC o al

correo electrónico: reportes.chata-
rra@ssc.cdmx.gob.mx

Por su parte, el Jefe de Gobierno, Martí
Batres Guadarrama mencionó que en pro-
medio al año se chatarrizan alrededor de

8 mil vehículos.
"Este programa de chatarrización que

lleva a cabo la Secretaría de Seguridad
Ciudadana a través de la Subsecretaría de

Control de Tránsito consiste en retirar

vehículos que llevan mucho tiempo esta-

cionados en la vía pública, estos vehículos

pueden generar diversas problemáticas
como fauna nociva, contaminación y pue-
den utilizarse para que haya personas que

se escondan ahí con el objeto de realizar

actos ilícitos y pueden representar focos

de inseguridad para la ciudadanía".

SSCCDMX

in

Con la venta de la chatarra, se han

adquirido 17 grúas
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Aumenta
número
de autos

destruidos
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DEMÉXICO.- que
va del año han sido chatarriza-

das 6.98 por ciento más unida-

des en comparación con el año

pasado, informó el titular de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), Pablo Vazquez.
De enero a mayo de 2024

suman mil 517 unidades com-

pactadas, mientras que en el

mismo periodo pero de 2023

había mil 319 y ese fue el año

en el que tenían la cifra más

alta, refirió durante un evento

en Iztapalapa donde se dieron

a conocer los resultados.
Refirió que desde que ini-

ció el Programa de Chatarri-

zación en 2019 a la fecha han

sido compactados 33 mil 85

unidades de las cuales 17 mil

240 eran vehículos y 15 mil

845 motocicletas.

Agregó que los autos

abandonados crean un obstá-

culo al flujo normal del tráfico,
contribuye a la congestión ve-

hicular y aumenta el riesgo de

accidentes.
"Estos automóviles dete-

nidos se convierten en refu-

gios potenciales para activida-

des delictivas, afectando la

seguridad en nuestras calles y
vecindarios. Retirar la llamada
chatarra de la vía pública es

clave para restaurar nuestros

espacios y devolverles su fun-
cionalidad y su atractivo". dijo.

min
I El Programa de

Chatarrización inició en 2019.
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Retiran más de
33 mil vehículos
abandonados
en las calles
capitalinas

P.02

Retiran más de
33 mil vehículos
abandonados en

calles capitalinas
Autoridades de la CDMX dieron a

conocer que el programa de cha-
tarrización de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC), que
consiste en retirar vehículos aban-
donados de la vía pública, ha lo-
grado desde su puesta en marcha
(2019) a la fecha el compacto de 33
mil 85 unidades, de las cuales 17 mil
240 eran automóviles y 15 mil 845
motocicletas. Desde la alcaldía Iz-
tapalapa, el titular de laSSC Pablo

Vazquez Camacho destacó que la
presencia de estos vehículos crea

un obstáculo al flujo normal del
tráfico,contribuye a la congestión
vehicular e incluso aumenta el ries-
go de accidentes. Además, estas
unidades detenidas "se convier-
ten en refugios potenciales para
actividades delictivas, afectando
la seguridad en nuestras callesy
vecindarios". El funcionario comen-
to que en lo que va de 2024, mil 517
unidades fueron chatarrizadas, lo
que representa un 6.98% más en

comparación con 2023.
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DESTRUCCIÓN DE CHATARRA

Autoridades de la Ciudad de México

pusieron en marcha el Programa de
Chatarrización 2024 en las instalaciones de

la Dirección de Señalización Vial yTránsito,
ubicada en la alcaldía Iztapalapa. Foto María
Luisa Severiano
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Reportan asesinato
de tres personas en

laalcaldía Iztacalco

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.

Un triple homicidio se registró layer
mientras las víctimas dormían en

un departamento ubicado en la al-

caldía Iztacalco. De acuerdo con las

primeras versiones, la hermana de

los occisos los habría encontrado

después de una fiesta.
Karen. como todos los días antes

de abrir su recaudería, se dirigió al
número 2015 de la avenida Sur 109
en la colonia Tlazintla casa donde
creció junto sus dos hermanos.

Alrededor de las 5:30 horas llegó
yse percató que la puerta se encon-

traba abierta, al ingresar seacercó a

una de las habitaciones y ahí loca-
lizó. su hermano Ricardo junto asu

pareja Alondra, ambos recostados
sobrelacama y con manchas hemá-
ticas, por lo que solicitó ayuda los

equipos de emergencia
Paramédicos del ERUM encon-

traron Ricardo. de 38 añosdeedad,
con laceraciones de arma de fuego
en malar izquierdo herida punzo-
cortante en mandíbula;y Alondra,
de 27años. también tenía heridasde
arma de fuego,

Al continuar con la revisión, los
oficiales se percataron que en otra

recámara se encontraba un hombre
identificado como Gustavo, tam-

bién hermano de la denunciante.
quien fue diagnosticado sin vida,
con manchas hemáticas en la cara

por un posible tiro de gracia.
Deacuerdocor informacióndela

Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC),personal del sectorhallóa tres

personas con herida de bala y visi-
bles lesiones por golpes.

El titular de la SSC. Pablo Váz-

quez, refirióque "estamos recaban-
do informaciónde los hechosquese
dieron después de una convivencia
al interiordel domicilio.los oficiales
que respondieron al llamado infor-
man que fue uno de los familiares
quien encontró la escena".

Los cuerpos fueron hallados en la casa ubicada en el
número 2015 de Sur 109, colonia Tlazintla

hecho ocurre mientras

dormían: la hermana los

habría encontrado

después de una fiesta
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ALCALDÍA IZTACALCO

Triple crimen

a tiros hasta

su domicilio
El expresidiario El Pulga, su hermano El Pálido

y la novia de este, una mujer trans, fueron ejecutados
mientras dormían, durante la madrugada de layer

ARIANNA ALFARO

] domicilio de la calle Sur 109

F fue el escenario donde queda-
ron los cuerpos sin vida de dos

hombres y una mujer, ultima-

dos con arma de fuego la ma-

drugada de este lunes, dentro de la alcal-

día Iztacalco.

Los disparos alertaron a algunos veci-

nos alrededor de las 03:00 horas, sin sa-

ber de dónde provenían, y fue hasta las

07:00 horas que vieron las patrullas y am-

bulancias afuera de la vivienda donde se

cometió el triple asesinato. en la colonia

Juventino Rosas

El cuerpo de Alondra. una mujer trans,

quedó junto a su novio, "El Pálido". mien-

tras dormían en la cama, en tanto, su cu-

ñado, "El Pulga", también pereció en el do-

micilio en otra habitación, tras la agresión.
La hermana de los dos hombres, quie-

nes vivían en la casa de fachada verde, fue

quien presenció la trágica escena, cuando

llegó a abrir su local, por lo que llamó a los

servicios de emergencia, aunque presen-

tía que nada de podría hacer por ellos, por

el estado en que los encontró.

Los uniformados de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) resguardaron
el lugar después de la partida de los para-

médicos. quienes determinaron la ausen-

cia de vida en las víctimas

Hasta el momento, no se sabe el móvil

de la agresión, pero se tiene conocimiento

de que "El Pulga". recientemente había

salido del reclusorio. donde estuvo un mes

luego de una riña en la misma colonia en

la que vivía.



La Prensa
Sección: Policía
2024-05-28 04:28:58 309 cm

2
Página: 26 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los peritos acudieron al sitio para reca-

bar los indicios que integraron en la carpeta
de investigación así como los testimonios

de algunos vecinos y buscar cámaras de vi-

deovigilancia cercanas que permitan cono-

cer la identidad del o los agresores.

La noticia del crimen se esparció rápi-
do, tanto que habitantes de otras colonias

también se acercaron a conocer los deta-

lles de la tragedia.
Serán las autoridades quienes lleven a

cabo las investigaciones pertinentes para

dar con el paradero del o los agresores de

los hermanos y de Alondra, quienes pere-

cieron mientras dormían.

El Pulga reciente-

mente había salido

del reclusorio, donde

estuvo un mes luego
de una riña en la

misma colonia

El triple asesinato se

cometió en la colonia

luventino Rosas /GUILLER-

MO PANTOIA
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IZTACANON,
MATAN A TRES

MATAN CARNALES Y UNA CHICA

MADRUGUE

Hermana de las víctimas descubrió los

cuerpos al entrar a la casa donde vivían
YARA SILVA

Alllegar lacasa, Gabriela encon-

tró muertos a sus dos hermanosy
a una mujer trans, novia de uno

de ellos. Las víctimas bebían al-
cohol dentro del domicilio de Iz-

tacalco cuando fueron baleados.
Como todos los días a las 5:30

de la mañana, la mujer arribó a la
casa de su familia para abrir el lo-
cal donde ella trabaja en la colo-
nia Gabriel Ramos Millán.

Pero para abrir la cortina de la

panadería es necesario que pri-
mero ingrese a la casa y así llegar
al local. Así lo hizo, pero al entrar

a lasala de la casa número 2510 de

la calleSur 109, encontróa unode

sus hermanos sentado en un si-
llón de la sala, estaba muerto.

Al buscar a su otro hermano en

una de las recámaras, lo encontró
sin vida al igual que a su novia.

Alertada por el hallazgo, pidió
ayuda de policías y paramédicos
para que acudieran al lugar a au-

xiliar a las tres personas.
A su llegada, los paramédicos

le informaron que los tres habían
fallecido por heridas hechas con

un arma. Ante los agentes que
atendieron el caso, la mujer dijo
desconocer las causas de lamuer-

te de sus hermanos.
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SUSANGRE. Uno de ellos se lla-
maba Ricardo y hace un messalió
de laprisión, en dondeestuvo en-

cerrado por causarle lesiones a

un hombre que bebía con él.
Alondra era la mujer trans, no-

via de Ricardo, ella tenía una esté-
tica en calles de la misma alcaldía.

Gustavo era otro hermano

quien, al igual queRicardo, traba-

jaba como mecánicoen un centro

de verificación de la alcaldía.
Los dos hombresy la mujereran

conocidos por los habitantes de la

colonia, quienes loscalifican como

hombres trabajadores, pero con el

vicio del alcohol, que los mantenía
en constantespeleas.

Losagentes no encontraron las
cerraduras violadas perosihalla-
ron botellas de alcohol. Por eso

piensan que los hermanos be-
bían con sus agresores que, tras

cometer el triple homicidio, hu-

yeron del lugar.

EL DATO
RICARDO
fue detenido

por segunda
ocasión en no-

viembre pasado. Al

salir, habría amenazado a sus

vecinos porque, según él, lo

pusieron con la policía.

Uno de los carnales fue asesinado

en el colchón junto a su pareja.
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Matan a 3 personas en casa de Iztacalco
Oficiales de la policía capitalina corroboraron el deceso

por arma de fuego de tres personas al interior de un do-
micilio ubicado en la Avenida Sur 109, colonia Tlazintla,
alcaldía Iztacalco. Hasta el momento no hay detenidos.
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MASACRAN A DOS HERMANOS Y UNA MUJER TRANS

MATANZA EN
IZTACALO

Los asesinos entraron durante la madrugada a su casa

atacarlos a balazos
MULTIHOMICIDIO EN IZTACALCO

Masacran a 2 hombres

y mujer en su casa
DOS HERMANOS Y LA PAREJA DE UNO DE ELLOS FUERON

ASESINADOS A BALAZOS AL INTERIOR DE SU CASA

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO - Dos

hermanos y una mujer trans

que era pareja de uno de ellos,
fueron asesinados a balazos al

interior de un inmueble, ubica-

do en la alcaldía Iztacalco.

La terrible matanza se re-

gistró la madrugada de ayer

en el domicilio marcado con

el número 2510 de la avenida

Sur 109, de la colonia Tlazintla,
dondepersonal de la policía ca-

pitalina tomó conocimiento de

tres personas

fueron halladas por uno de sus

familiares.

Los uniformados acudieron

a dicha ubicación y se entrevis-

taron con una mujer, quien re-

firió que, al llegar al inmueble,
observó la puerta del departa-
mento de su hermano, de 38

años, abierta y, al ingresar, vio

que se encontraba en la cama

junto con su pareja sentimen-

tal, ambos con visibles manchas

hemáticas en el cuerpo y signos
vitales.

Al continuar con la revi-

sión, encontraron a su otro

hermano también muerto,
en otra recámara. Por lo ante-

rior, los policías dieron parte al

agente del Ministerio Público

para los servicios periciales co-

rrespondientes.
Vecinos dijeron a la policía

que escucharon disparos al-

rededor de las 3:00 horas, sin

saber de dónde provenían, por
lo que no le dieron importan-
cia, hasta que descubrieron los

cuerpos durante la mañana.

Según los peritajes. el cuerpo
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una

como a su

novio, El Pálido, sobre la cama;

y su cuñado, El Pulga, en otra.

VENGANZA

PASIONAL

La policía si-

que como

principal If-

nea de in-

vestigación
una vengan-
za pasional

Aqui ocurrió el triple homicidio
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Se registran 11 homicidos
dolosos en la Ciudad de
México en tres días

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com

De la tarde del viernes 24 a la noche del domin-
go 26 de mayo en la Ciudad de México se regis-
traron 11 homicidios dolosos

Según el recuento de reportes policiacos, tres

fueron en la alcaldía Iztapalapay otros tres en

Tlalpan. Dos más en la demarcación Cuauhté-
moc y uno en Gustavo A Ma-
dero. en Venustiano Carranza

3 y en la Álvaro Obregón. El
número de asesinatos iguala

HOMICIDIOS al que se presentó en la Se-
fueronen mana Santa pasada.
Iztapalapa en Al respecto, el titular de la
Tlalpan: en Secretaría de Seguridad Ciu-
Cuauhtémocy dadana, Pablo Vazquez, consi-
uno GAM, deró que hay días que se in
Venustiano crementan los homicidios por
Carranzay AO. distintas razonesy veces

porestacionalidad se pueden
incrementar los eventos

"Desde luego, hay días que se incrementa por
distintas razones, como son la estacionalidad
que incrementan los eventos, pero la estrategia
es sólida y ha dado resultadosy vamos a seguir
así, apostando por la investigación" detallóy
agregó que no habrá impunidad.
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Resalta Batres descenso
del 50% de feminicidios

La tendencia demuertesviolentas
de mujeresen laCiudad deMéxico
continúa a la baja, durante abril
estos delitos disminuyeron hasta
un 50porciento, celebró eljefe de
Gobierno,MartíBatres.

Alpresentarel Informe Mensual
de Resultados de laAlerta porVio-
lenciacontra lasMujeres,elmanda-
tario capitalino apuntóqueenabril
de 2019hubo18 muertesviolentas
demujeres,mientrasque enabrilde
esteaño reportaronnueve.

"En abril de 2019 se presenta-
ron 18 muertes violentasde mu-

jeresyen abril de2024, nueve, o

sea, exactamenteel50porciento.

¿Quésignifica? Porsupuestoque
significa que tenemos que seguir
trabajando,pero ese dato nos indi-
ca que hay una disminuciónde las
muertes violentasde mujeres en la
CiudaddeMéxico", destacó.

Batres recordó que esta reduc-
ción fuemayora la del informepa-
sado, cuando se reportó 47.05 por
ciento menos muertes violentas
de mujeres, alcontrastarmarzo de
2019ymarzode2024.

Asimismo, indicóquehubo 84

porcientomásde personas agreso-
ras demujeresvinculadas a proce-
SO y95 porciento más órdenes de

aprehensiónencontradepresuntos
generadores deviolencia.

"La tendencia que hemos teni-
do en inseguridad, delitos de alto

impacto, delitos violentos, homi-

cidios, feminicidios yen general
muertesviolentasde mujeres, es

a la baja a lo largo de toda esta

administración", subrayóelman-

datario.
El jefe de Gobierno también

mencionó la necesidad de capa-
citar a los cuerpos que integran el

gobierno, en este sentido, comen-

tó que la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capacitó a 39
mil elementos en diversas áreas,

principalmente en perspectiva e

igualdad degénero.
La subsecretaria de Desarrollo

Institucional de la SSC local, Mar-
cela Figueroa, informó que 514
uniformados fueron sancionados

poragrediramujeresal interiorde
la corporación, de los cuales 189
fueron destituidos.

Lasecretariade lasMujeres, Ingrid
Gómez, informóque a través de la
LíneaSOSMujeres *765han respon-
dido 172mil 173 llamadas. /24HORAS

50.00

REPORTE. Elmandatariocapitalino apuntó que durante abril huboun 84 por

ciento másdepersonas agresoras de mujeres vinculadasaproceso.
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Bajan en50% las
muertes violentas
enmujeres: FGJ

DAVID FUENTES

Durante el Informe Mensual
de Resultados de la Alerta por
Violencia contra las Mujeres,
queencabezó el jefe de gobier-
no Martí Batres, la fiscalia ca-

pitalina dio a conocer que du-

rante esta administración se

ha logrado reducir en 50% las
muertes violentas de mujeres,
lo que decir del encargado de

despacho de la institución. Uli-
ses Lara, representa un avance

significativo en combatir ese

tipo de violencia y en ayuda a

las víctimas.
En este rubro, Ulises Lara

puntualizó también que se ha

logrado un 44% de judiciali-
zaciones de agresores contra

mujeres en todos los ramos,
desde los señalados por aco-

so, violencia familiar hasta fe-

minicidas y en general cual-

quier persona que agreda a

una mujer. Con estacifra, dijo,
se mantiene 127% la efectivi-
dad en los casos donde las vic-
timas son mujeres.

Mientras quea la fecha se

han cumplimentado 95.6% de

órdenes de aprehensión con-

tra violentadores de mujeres,
además un total de 14 mil 570

personas agresores de mujeres
han sidovinculados a proceso,
pasando en esta administra-
ción de 152 vinculaciones

mensuales por este delito un

total de 281, lo que representa
un aumento de 84%.

"Este trabajo se realiza de

manera conjunta entre la Se-
cretaría de las Mujeres, la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana y la Fiscalía General de
Justicia para erradicar la vio-

lencia, por eso tenemos avan-

ces sustantivos". dijo.
Lo encargados de presentar

este informe revelaron tam-

bién que las medidas de pro-
tecciones a mujeres víctimas
de violencia incrementaron
hasta un 75%.

ESUL
S

ONTR
MU

Ulises Lara dijo que se logró
un 44% de judicializaciones de

agresores contra mujeres.
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De 2019 a la fecha bajó
50% la cifra de muertes
violentas de mujeres: FGJ

LAURA GÓMEZ FLORES

El número de muertes violentas
de mujeres en laCiudad de México
se redujo 50 por ciento de abril de
2019 a abril de este año al pasar de
18 a nueve, informó el coordinador

general de InvestigaciónTerritorial
de la Fiscalía General de Justicia,
Ulises Lara López.

Durante el informe de resultados
de laDeclaratoria de Alertapor Vio-
lencia contra las Mujeres destacó

que además se logró vincular a pro-
ceso en dicho periodo a 14 mil 570

agresores de mujeres, que incluye
todo tipo de violencia de género.

El delito de violencia familiar

representó 38.6 por ciento de los

agresores vinculados,al incremen-
tarse 44 por ciento el número de

judicializaciones, por lo que se pasó
de imputar un promedio mensual
de 152 agresores a 281.

También, dijo, aumentó 75 por
ciento el número de medidas de

protección otorgadas por la FGJ,
que 56.2 por ciento corresponden
a vigilancia y protección policial;
28.4 a auxilio inmediato y 13.9 a

la prohibición de contacto, indicó
el suplente de la persona titular de
la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México.
En ese acto, encabezado por el

jefe de Gobierno, Martí Batres, la
subsecretaria deDesarrollo Institu-
cional de laSecretaríade Seguridad
Ciudadana, Marcela Figueroa, dio
a conocer que en dicho periodo se

recibieron mil 321 quejas por vio-
lencia degénero se sancionóa 514

policías, de los cuales 189 fueron
destituidos.

Desde la implementación de la
línea *765 SOS Mujeres, destacó,
la policía ha atendido más de 117
mil casos de violencia y ha puesto
a disposición a 5 mil 910 agresores
de mujeres;y de enero de 2023a la
fecha se recibieron 88 mil 843 me-

didas de protección para mujeres.

La secretaria de las Mujeres, In-

grid Gómez, por su parte informó

que han sido respondidas 172 mil
173 llamadas hechas a dicha línea,
un promedio mensual de 8 mil 509,
a fin de brindar atención inmediata
a situaciones de riesgo ydar segui-
miento a las víctimas.

Mencionó que se ha logrado
disminuir el riesgo feminicida de
2 mil 309 mujeres y las abogadas
de las mujeres han contribuido a

implementar 266 medidas de pro-
tección denominadas "el agresor
sale de casa".
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#DANINFORMEMENSUAL

Avanza la
protección a

las mujeres
BATRES DESTACA

REDUCCIÓN DE

50 POR CIENTO

EN MUERTES

VIOLENTAS HACIA

ELLAS, EN ABRIL

POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El jefe de Gobierno, Martí Ba-
tres Guadarrama, dio aconocer

que las muertes violentas de

mujeres disminuyeron 50 por
ciento en la Ciudad de México
durante abril de este año.

Al presentar el Informe
Mensual de Resultados de la
Alerta por Violencia contra las
Mujeres, detallóque enabrilde
2019 se registraron 18 muertes

violentas,mientrasque abril
de 2024, nueve.

"{Qué significa? Por su-

puesto que significa que te-

nemos que seguir trabajando,
pero ese dato nos indica que
hay una disminución de las
muertes violentas de muje-
res". explicó. Batres recordó

que esta: reducción fue mayor
ladel informe pasado, cuandose

reportó47.05 por cientomenos

muertes violentas de mujeres
al contrastar marzo de 2019 y
marzo de 2024.

"Tenemos un 44 por ciento
más de eficienciaministerial en

materiade combateal femini-

cidio; tenemos un 84 por ciento
más depersonas agresoras de

mujeres vinculadas procesoy
tenemos un 95 por ciento más
de órdenes de aprehensión en

contra de presuntos generado-
res de violencia",agregó

Por su parte, el fiscal capi-
talino Ulises Lara López que
hasta abril pasado, 14 mil 570

agresores de mujereshan sido

aproceso, mientras

que las medidasde protección
otorgadas por la Fiscalía subie-

ron 75 por ciento.
Más temprano, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana infor-
mó que rompió récord con el

"Programa de Chatarrización",
toda vez quedesde su inicio en

2019 a la fechaha compactado
33 mil 85 unidades. De estos,
17 mil 240 eran vehículos y 15
mil 845 motocicletas. H

REFUERZA
ATENCIÓN

39
MIL POLICÍAS
CAPACITADOS

CON

PERSPECTIVA

DE GÉNERO.

14
MIL570

AGRESORES

DE MUJERES,
VINCULADOS

A PROCESO.

44%
MÁS DE EFI-

CIENCIA MI-

NISTERIAL EN

MATERIA DE

COMBATE AL

FEMINICIDIO
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BOBILANO OF INN
JesticiaCIUDAD DE MEXICO

INFORME MENSUAL DE RESU

DE LA ALERTA POR VIOLENCIA CONT

MAYO 2024

1 2 2

El jefe de También lo Dieron el

PRESENTAN Gobierno acompañó Informe en el

RESULTADOS capitalino estuvo el titular Auditorio Carlos
con el fiscal del Consejo Franco Sodi, de la
Ulises Lara. Ciudadano. Fiscalía CDMX.
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PANORAMA
Informe de resultadospor ladeclaratoriadealertapor
violencia contra las mujeres de la CDMX. Selene Velasco

Sólo de enero aabril por cada año

Víctimas Vinculaciones proceso*
32

27 28 28 28
26

23 22 22

18
15

6

2019 2020 2021 2022 2023 2024

*No se especificó si las vinculaciones fueron por casos

enelmismo periodo ofeminicidios anteriores.

Medidas de protección otorgadas por la FGJ a víctimas

2021 60,989

2022 72,289

2023 79,552

2024 21,507* *(Al corte deabril)

VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA POLICÍA

1,321 quejas por violencia contra mujeres
suman en la Unidad Especializada
de Género desde noviembre de 2019

514 189
policías han sido elementos policiales

sancionados han sido destituidos

ATENCIÓNCIUDADANA

Desde elinicio de la implementación de la línea

*765 SOS Mujeres la Policía ha atendido:

117 mil casos de violencia 88 mil 843 medidas

5,910 agresores deprotección para mujeres
de mujeres se han puesto víctimas de violencia
adisposición de enero de 23 arrestos por desacato
2023 fecha. amedidas de protección.
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LAMENTA MARTI BATRES

Gobierno enfrenta "fake news y montajes"
El jefe de Gobierno

acusa una oleada

de falsedades en las

últimas semanas

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.commx

El jefe de Gobierno, Mar
ti Batres, afirmó que su ad-

ministración ha tenido que
enfrentar una temporada de

"fake newsy montajes" en las
últimassemanas.

Dijo que la semana pasa-
da surgió una acusación falsa
de que se pretendía quitarle a

las alcaldías la facultad para
diseñary ejecutar programas
sociales, ello luego de que

diputados locales de oposi-
ción aseguraron que el dic-
tamen de la Ley del Derecho
al BienestareIgualdad Social
centraliza el diseño y ejecu-
ción de los programas socia-
les en manos del gobierno
local.

"Todo el tiempo se inven-
tan cosas: ahora al terminar
la semana se inventó que se

pretendía quitarle a las alcal-
días la posibilidad de realizar

programas sociales. Falso de

toda falsedad: la posibilidad
de que las alcaldías puedan
implementar programas so-

ciales está en la Constitución
de la Ciudad de México", dijo.

"Es bueno que las alcal-
días implementen programas

sociales, complementan la
labor del Gobierno de la Ciu-
dad de México. Aquí se ha-
cen programas sociales en los
tres niveles degobierno (...) Es

más. eso que hacen nos ayu-
da. precisamente, las tareas

de prevención en materia de

seguridad")
También dijo que recien-

temente el gobierno desmin-
tió una denuncia por parte de

madres buscadoras de que
existíauncrematorio clandes-
tino en los límites de Iztapala-
pay Tláhuac: hubo un trabajo
"eficiente de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la CDMXy la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana, que desminieron es-

tas afirmaciones"
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Es bueno que las alcaldías

implementen programas
sociales, complementan
la labor del Gobierno de la

Ciudad de México".

MARTÍ BATRES
JEEE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD

MÉXICO
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Detienena 13 personas por
reventa de boletos de futbol

La Secretaría de Seguridad Ciudadana informó

que policías detuvieron a l3 personas (entre ellas

dos menores) por revender boletos para la final
del Clausura 2024 entre AméricayCruzAzul, que
se llevó a cabo el domingo en el Estadio Azteca;
fueron presentadxs ante el juezCÍVICO quien de-
terminará la sanción.
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Detienen a un extranjero por
golpear a menor en Polanco

YENNIFER MENA

El pasado 23 de mayo del presente año,

policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, de-

tuvieron a un hombre de origen extranje-

ro. posible responsable de agredir a una

niña de tres años de edad, en calles de la

colonia Polanco, Tercera Sección, alcaldía

Miguel Hidalgo.

Los hechos ocurrieron cuando los ofi-

ciales que realizaban un recorridos de vi-

gilancia y seguridad en dicha colonia. fue-

ron requeridos por una mujer de 31 años

de edad, en la esquina de las calles Emilio

Castelar y Anatole France.

La ciudadana se identificó como niñera

de una menor de tres años de edad y de-

nunció que cuando se encontraban dentro

del parque Lincoln, un individuo tomó de

la cintura a la menor, la derribó de su bici-

cleta y se bajó su bermuda, asimismo, se-

ñaló al posible responsable que se en-

contraba metros adelante.

En atención a la denuncia hecha por la

mujer, los uniformados detuvieron al

hombre de 36 años de edad a quien, tras

leerle sus derechos de ley, fue presentado
ante el agente del MP correspondiente,
quien definirá su situación jurídica.
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La agresión ocurrió dentro del parque Lincoln /COR-
TESÍA: SSC CDMX
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Balean a hombre en Metro Garibaldi
VIRIDIANA MARTINEZ

Tras intentar defenderse de
un asaltante un hombre fue
baleado en uno de los acce-

SOS de la estación Garibaldi
de la Línea 8 localizado so-

bre Avenida Paseo de la Re-

formay Eje Norte Ravón. en

la Colonia Guerrero Alcaldía
Cuauhtémoc.

"Un ciudadano de 48

años de edad, fue intercep-
tado por un sujeto que inten-
to arrebatarle su teléfono ce-

lulary, al resistirse, le realizó
dos disparos de arma de fue-

go", informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
cuyos elementos atendieron
la emergencia.

Un oficial que se encon-

traba en el andén en direc-
cióna Constitución escuchó
detonaciones la gente men-

cionó que un hombre había
sido agredido, por lo que pi-
dió una ambulancia, refiere
uno de los informes policiales.

Paramédicos del ERUM
diagnosticaron la víctima
con herida en clavículay ro-

dilla izquierda por lo que la
trasladaron un hospital pa-
ra su atención médica espe-
cializada

También fue solicitada
la atención de personal de
la Fiscalía General de Justi-
cia para realizar las investi-

gaciones como el análisis de
cámaras de videovigilancia
localizadas en la zona donde
se perpetró el ataque parar
identificar a los responsables.

En julio de 2023 un hom-
bre fue asesinado en uno de
los accesos del Metro Bellas
Artes al defender el dinero

que llevaba en su mochila.
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Un hombre fue baleado. al parecer, por resistirse un asalto
en un acceso de la estación Garibaldi, Línea 8 del Metro.

Las detonaciones causaron incertidumbre en usuarios

del Metro, quienes alertaron un vigilante en la estación.

SSC

Un ciudadano de 48 años de edad,
fue interceptado porun sujeto que intentó

arrebatarle su teléfono celulary, al resistirse,
le realizó dos disparos de arma de fuego".



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-05-28 04:27:41 71 cm

2
Página: 26 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Baleana

hombre por
resistirse a

ser asaltado
La víctima estaba
afuera del metro

Garibaldiy no entrego
su teléfono celular

JORGE ALEJANDRO
MEDELLIN

-metropoli@eluniversal com.mx

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) capitalina informó

que un hombre recibió dos dis-

paros de arma de fuego, afuera
de la estación del Metro Garibal-
di. luego de que se resistió que
le robaran su celular.

Según la SSC, los hechos ocu-

rrieron en la avenida Paseo de la
Reformay el Eje Norte Rayón,
en la colonia Guerrero, de la al-

caldía Cuauhtémoc. cuando un

ciudadano de 48 años de edad,
fue interceptado por un sujeto

que intentó arrebatarlesu teléfo-
no celular y, al resistirse, le dis-

paró en dos ocasiones.
La víctima ingresó a las ins-

talaciones del Metro de la linea
8 en la estación Garibaldi, don-
de elementosde la Policía Ban-
caria Industrial (PBI) lo auxilia-

ron solicitando el apoyo de ser-

vicios de emergencia.
Paramédicos del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas
(ERUM) que arribaron al lugar lo
estabilizaron, diagnosticaron
con herida en clavícula y rodilla

izquierda, por ello lo trasladaron
a un hospital para su atención
médica especializada.

De los hechos, se dio parte al

agente del Ministerio Público
quien realizará las investigacio-
nes del caso.
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UN USUARIO HERIDO

Balacera dentro
del Metro Garibaldi

Se opuso al robo y le

disparó; pasajeros vivieron

momentos de terror
YENNYFER MENA

omentos de terror vivieron

M los usuarios de la estación

del Metro Garibaldi cuan-

do un sujeto detonó un ar-

ma de fuego en contra de

un hombre dentro de las instalaciones,

presuntamente porque se opuso a ser

despojado de sus pertenencias.
El agresor se dio a la fuga, en tanto que

el baleado quedó gravemente lesionado,
por lo que tras recibir los primeros auxi-

lios, fue trasladados de emergencia a un

hospital, donde los médicos señalan que
su estado de salud es delicado.

Los hechos se registraron en la esta-

ción del Metro Garibaldi Línea 8, ubicada

en Paseo de la Reforma y Eje 1 Norte Ra-

yon, colonia Guerrero, alcaldía Cuauhté-

moc; autoridades analizan las cámaras de

seguridad para dar con el responsable y

conocer las verdaderas causas del ataque.
Al escuchar las detonaciones elemen-

tos de la Policía Bancaria Industrial de in-

mediato auxiliaron a Juan Carlos de 48

años de edad, que de acuerdo a su primera
declaración fue interceptado por un suje-

to que intentó arrebatarle su teléfono ce-

lular y al resistirse, le dio dos disparos con

arma de fuego.
El hombre de acuerdo a las autorida-

des iba acompañado de dos familiares,
quienes ayudaron a conocer los hechos. El

lesionado quedó recostado en el suelo ba-

jando las escaleras, en espera de los servi-

cios de emergencia.
Los policías fueron quienes dieron aviso

a los servicios de emergencia; paramédicos
del Escuadrón de Rescate y Urgencias Mé-

dicas (ERUM) al llegar estabilizaron al hom-

bre que tenía una herida en clavícula y rodi-

lla izquierda, para trasladarlo al hospital de

Octubre, para su pronta atención.

Al sacar al hombre de la estación del

Metro policías Bancarios, de la Secretaría
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de Seguridad Ciudadana y personal del

Sistema de Transporte Colectivo resguar-
daron el perímetro para sacar y subir de

inmediato al hombre a la ambulancia.

Por unos minutos la estación perma-
neció cerrada en los que se hacían las in-

vestigaciones, para después continuar con

el servicio normal.

Algunos usuarios se veían molestos

porque no estaba abierta la estación,
mientras que otros solo preguntaban a los

policías que había sucedido a lo que res-

pondían "nada, en un momento abren".

III LINE
METRO

El hombre, de acuerdo a

las autoridades, iba

acompañado de dos

familiares, quienes ayu-
daron a conocer los

hechos



La Prensa
Sección: Policía
2024-05-28 04:28:08 622 cm

2
Página: 25 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Autoridades
analizan las cáma-

ras de seguridad para
dar con el responsa-
ble y conocer las

verdaderas causas

del ataque

cotecen

GARIBALD

Al sacar al hombre de la estación del Metro, policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y personal del Sistema de Transporte Colectivo resguardaron el perímetro para subir

de inmediato al hombre a la ambulancia /FOTOS: JOSÉ MELTON
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BALEAN A HOMBRE EN LAS AFUERAS

DEL METRO GARIBALDI TRAS

RESISTIRSE A UN ASALTO

UN HOMBRE fue herido de bala tras

resistirse a un asalto en las afueras

del Metro Garibaldi de la Línea 8.

De acuerdo con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), los hechos

se produjeron en la avenida Paseo

de la Reforma y el Eje 1 Norte Ra-

yon, en la colonia Guerrero, alcaldía

Cuauhtémoc, cuando un ciudadano

de 48 años de edad, fue intercep-
tado por un sujeto que intentó

arrebatarle su teléfono celular y, al

resistirse, le realizó dos disparos de

arma de fuego.
Agregó que la víctima ingresó a las

instalaciones del Metro de la Línea 8

en la estación Garibaldi, donde ele-

mentos de la Policía Bancaria Indus-

trial (PBI) lo auxiliaron y solicitaron el

apoyo de servicios de emergencia.
Al punto arribaron paramédicos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) que arribaron al lu-

gar lo estabilizaron, diagnosticaron

con herida en clavícula y rodilla

izquierda, por lo que tuvo que ser

trasladado a un hospital.
La SSC indicó que el Ministerio Pú-

blico se encargará de las investiga-
ciones, y se realizará el análisis de

las cámaras de videovigilancia en la

zona para la identificación del pro-

bable responsable.
Por su parte, el Sistema de Trans-

porte Colectivo (STC), señaló que el

servicio no se vio afectado y la cir-

culación es continua en la Línea 8.

Redacción ContraRéplica

GARIBAL

Al punto, acudieron autoridades de seguir-
dad y paramédicos. Especial
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BalaceraenGaribaldi

deja aun lesionado
SUJETOS armadosbalearonaunhombre en las inmediaciones
de la estación Garibaldi, de la Línea 8 del Metro, luego deque
éste se resistió a ser asaltado. La víctima resultó herida tras el

ataqueyelementos de la Policía Bancariae Industrialauxiliaron
al sujeto, a quien paramédicos llevaron a un hospital.
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LOSMARTACHIS
CALLARON BALEAN A UN USUARIO

EN LAESTACIÓN
DEL METRO GARIBALDI
DELALÍNEA 8 PÁG. 3

I Familiares EN EL METRO GARIBALDI
de la víctima

acudieron a ver

lo ocurrido.

BAILAD

D

JARABE
I El herido

resultó con

heridas en

clavícula y rodilla

izquierda.



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-05-28 04:13:20 800 cm

2
Página: 1, 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HIEREN A UN HOMBRE DE BALAAL EVITAR EL ROBO DE SU CELULAR
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Tras resis-

tirse al robo de su teléfono celular,
un hombre resultó herido al ser

baleado en uno de los accesos de
la estación Garibaldi de la Línea
8 del Metro, ubicado en Paseo de
la Reforma y Eje Central, en la Co-

ionia Guerrero de la Alcaldía
Cuauhtémoc.

"Un ciudadano de 48 años de
edad fue interceptado por un su-

jeto que intentó arrebatarle su te-
léfono celular y, al resistirse, le
realizó dos disparos de arma de

fuego", informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), cu-

yos elementos atendieron la

emergencia.
Un elemento seguridad que

se encontraba en el andén en di-

rección a Constitución de 1917 oyó
las detonaciones y la gente men-

cionó que un hombre había sido

agredido por lo que pidió una am-

bulancia, refiere uno de los infor-

mes policiales.
Paramédicos del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) acudieron y diagnosti-
caron a la víctima con heridas
en clavícula y rodilla izquierda,
por lo que la trasladaron a un

hospital.
También fue solicitada la

atención de personal de la Fis-
calía General de Justicia de la
Ciudad de México para realizar
las investigaciones y el análisis
de cámaras de videovigilancia
de la zona, para identificar al o

los responsables.
El servicio siguió operando

con normalidad.

r En

una

ambulancia

fue llevado a un

hospital para su

atención.

ITras

el ataque,
esa puerta de DUES
entrada a la

estación fue Services
cerrada.
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ATRACO Y
TIROS EN
EL METRO

La tarde de

ayer, un hom-

bre de 40

años fue ba-
leado al resis-

tirse a un

asalto en una

de las salidas
de la estación
Garibaldi de la

Línea 8 del
Metro. Para-

médicos del
ERUM trasla
daron a la víc-

tima a un

hospital para
ser atendido

por un balazo

en el abdo-

men y otro en

la rodilla. No
hubo deteni-

dos, pero las

autoridades

ya investigan
a cuatro per-
sonas involu-
cradas en los

hechos.
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Caen con

arma y
narcótico

NOEL F. ALVARADO

Uniformados de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Mé-

xico, detuvieron a tres hombres en pose-
sión de un arma de fuego corta y dosis de

posible droga, en calles de la alcaldía

Tlalpan. El vehículo asegurado posible-
mente está relacionado con el asesinato

a balazos de una persona.
Mientras los policías realizaban funcio-

nes de prevención y vigilancia en el cruce

de las calles Ignacio Zaragoza y Pirámide,
en la colonia Pueblo de San Miguel Ajusco
notaron que, a un costado de una camio-

neta de alta gama de color negro, sin placas
de circulación, se encontraban cinco suje-
tos que manipulaban bolsitas de plástico
transparente como las usadas para la dis-

tribución de narcóticos.

En el lugar, los posibles implicados al

notar la presencia policial, adoptaron
una actitud evasiva para intentar aban-

donar del sitio; dos sujetos corrieron en

distintas direcciones, mientras que tres

de ellos abordaron y pusieron en marcha

la camioneta para huir.

Al encontrarse frente a un posible de-

lito y con las medidas de seguridad nece-

sarias, los uniformados le dieron alcance

a la unidad y le marcaron el alto, a través

de comandos de VOZ les indicaron a sus

tripulantes que descendieran.

Enseguida, les realizaron una revisión

preventiva, tras la cual les aseguraron un

arma de fuego corta, 37 bolsas de plástico
transparente con un polvo color blanco

similar a la cocaína y 45 envoltorios de

plástico y papel con una sustancia con

características de la cocaína.
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Los hombres, dos de 24 años de edad y uno de 27, fueron detenidos /CORTESÍA: SSC CDMX



Fecha:

Sección:

28/05/2024

Seguridad Página: 6



Fecha:

Sección:

28/05/2024

Policía Página: 28



Metro
Sección: Seguridad
2024-05-28 04:54:21 188 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

QUÉ MALPEDAL
CONEL PANITA

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Andrés Or-

lando Maciel Silva, un ciclista de

nacionalidad venezolana, murió

tras ser atropellado por el chofer

de un camión de transporte pú-
blico en Paseo de la Reforma, en

Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo.
El hombre de 34 años circu-

laba en una unidad del sistema
de Transporte Ecobici cuando lo

arrolló un operador de la Ruta

114, que va de Metro Chapulte-
pec al Contadero de Cuajimalpa,
cuyo camión tiene placas 114-

0015 y económico 264.

"(El operador) refiere perder
de vista por un momento al ci-

clista que llevaba al frente para

posterior observar que lo había

atropellado, motivo por el cual

se hace la detención para su

pronta presentación a laagencia
del Ministerio Público MH-5", in-

dica un reporte policial.
El cuerpo quedó tirado fren-

te al Museo de Antropología con

dos identificaciones que permi-
tieron saber su nombre, edad,
nacionalidad y que tenía resi-
dencia permanente.

Las lesiones que sufrió

fueron mortales, por lo que al

llegar paramédicos de la Cruz

Roja en la unidad CDMX-08 al

sitio ya no pudieron hacer na-

da para reanimarlo.
El cuerpo fue tapado con lo-

nas y la zona fue acordonada en

lo que llegaban servicios periciales
de la Fiscalía General capitalina.

I El camión

fue asegurado
a fin de continuar

con las

indagatorias.
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I Peritos

iniciaron

la indagatoria
y levantaron el

cuerpo del

venezolano.
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ECO BICI..DDO
ENREFORMA

PÁG. 7

CIRCULABAN POR EL CARRIL DEL METROBUS

Camión tumba vida de ciclista

Un usuario de Ecobici que compar-
tía carril con el transporte público,
murió tras ser arrollado por un ca-

mión de la Ruta 114.

El accidente ocurrió layer casi a las

2:00 de la tarde en el cruce del Paseo

de la Reforma y la calle Grutas, de la

colonia Bosques de Chapultepec, en

Miguel Hidalgo.
El ciclista pedaleaba por la aveni-

da cuando fue alcanzado por el ca-

mión. Y es que en ese trayecto de Pa-

seo de la Reforma, ciclistas, camio-

nes y el Metrobús comparten impru-
dentemente el carril.

En esta ocasión, el chofer del ca-

mión público no alcanzó a ver al hom-

bre que pedaleaba una Ecobici y lo
arrolló.

Tras el impacto, el chofer de la uni-

dad detuvo la marchaydescendió pa-
ra indagar qué había pasado, encon-

El hombre circulaba en una Ecobici por el

Paseo de la Reforma cuando fue arrollado
YARA SILVA trando en los neumáticos traseros del

camión el cuerpo del ciclista y la bi-

cicleta de renta.

Por eso, el hombre pidió ayuda de

policías y paramédicos que, al llegar
al sitio, indicaron que el ciclista, de

unos 35 años, había muerto.

En el tramo donde la víctima mu-

rió hay un sendero sobre el camellón

destinado paraciclistas. Pero debido

a que elcaminoestá hecho congoma

y grava, los ciclistas dejan el camino

para quienes se ejercitan y prefieren
circular en el carril del Metrobús.
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35
AÑOS

aproximada-
mente tenía el

hombre que
murió tras ser

arrollado por
camión de la

Ruta 114; no

fue identifica-

do en el lugar.
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ATROPELLÓ Y MATÓ A BIKER

Casi linchan a

aficionado del
Cruz Azul

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. En

la alcaldía Tlalpan, policías
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), detu-

vieron al conductor de un

vehículo que atropelló a un

motocielista, quien desafor-

tunadamente falleció.

Los oficiales de la SSC

realizaban patrullajes, cuan-

do fueron alertados por la

frecuencia de radio de un

percance vehicular en la ave-

nida Canal de Miramontes

y Calzada Del Hueso, en la

colonia Vergel Coapa, por lo

que se aproximaron al lugar.
Al arribar, observaron a

un hombre en la cinta as-

fáltica, además, un grupo de

vecinos tenían retenido a

un aficionado del Cruz Azul,
a quien agredieron y seña-

laron como el responsable
de lo sucedido, por ello, los

uniformados resguardaron
la integridad física del pro-
bable implicado, quien refi-

rió que, momentos antes, al

conducir su vehículo cho-

có contra un hombre que
conducía una motocicleta,
quien cayó al suelo y quedó
inconsciente.

Paramédicos del Escua-

drón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) diagnosti-
caron al lesionado sin signos
vitales, por lo que acordona-

ron el área y dieron parte a

las autoridades ministeria-

les, para los servicios peri-
ciales correspondientes.

Por tales hechos, los po-
licías detuvieron al hombre

de 34 años, y lo pusieron a

disposición del MP.

CÁMARAS

Las autori-
dades anali-

zan cámaras
de videovi-

gllancia pa-
ra determi-

nar cómo

ocurrieron
los hechos

y deslindar

responsabili-
dades

Vecinos y automovillstas querían lincharlo
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APANAN A TRIO DE

EXTORSIONADORES EN

LA V. CARRANZA

Agentes de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) capturaron a tres

sujetos que extorsionaban a un co-

merciante en la avenida Circunvala-

ción y la calle Misioneros, colonia Cen-

tro, en la alcaldía Venustiano Carranza.

Los detenidos se hacían pasar como

Integrantes de una célula delictiva que

opera en la zona y exigían dinero.
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EDOMEX ASESINAN A DOS ESTUDIANTES DE ENFERMERÍA, EN TLALPAN
LOS ACRIBILLARON EN TLALPAN

Ultiman a dos
estudiantes
de enfermería

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Dos estudiantes de enfer-

mería fueron asesinados en

forma artera cuando esta-

ban afuera de una tienda, en

la alcaldía Tlalpan; se igno-
ra el móvil del bestial doble

crimen.

Se trata de los estudian-

tes de la Universidad Icel,
identificados como Luis Pe-

dro "N" y Yohan "N", quie-
nes se encontraban plati-
cando afuera de una tienda

en la colonia San Miguel
Ajusco, en la demarcación

antes senalada, cuando fue-

ron atacados a balazos por al

menos tres sujetos, quienes
se dieron a la fuga.

El ruido de las detona-

ciones alertó a los vecinos,

quienes inmediatamente

pidieron auxilio a través del

número de emergencia 911,

por lo que a los pocos minu-

tos arribaron elementos de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), quienes
montaron un operativo para

rastrear a los agresores.
La rápida acción policía-

ca permitió la captura de

tres de los presuntos asesi-

nos, quienes fueron asegu-
rados por la policía cuando

se daban a la fuga.
Los detenidos fueron

trasladados a las instalacio-

nes de la Fiscalía de Delitos

de Alto Impacto, donde se

inició la carpeta de investi-

gación por doble homicidio

doloso por disparo de arma

de fuego.
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MÓVIL

Los deteni-
dos llevaban

drogas en

su poder por
lo que no se

descarta una

venganza en

este sentido

Les dispararon a quemarropa
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iENFERMOS!
RAFAGUEAN A DOS

CHAVOS, ESTUDIANTES
DE ENFERMERÍA,

MIENTRAS PISTEABAN
EN LA CALLE. PAG. 6
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RPOPA
Las victimas
platicaban afuera del local comercial,
cuando fueron baleados por un sujeto

Las cámaras de vigilancia de una tien-
da de abarrotes de la colonia Pueblo
San Miguel Ajusco, en Tlalpan, graba-
ron el momento en que dos jóvenes
fueron asesinados a balazos por un

sujeto que logró escapar.
El ataque ocurrió la madrugada del

domingo, cuando ambas víctimas se

encontraban platicando afuera de di-
cho local, de nombre "La Gonzálera
Máster II", ubicado en el cruce de las
calles Mariano Matamoros y la calle
Surco Largo.

Hasta ese sitio, llegaron al menos

dos hombres a bordo de una camio-

neta negra.Tras detenerse, uno de los

tripulantes bajó delvehículoyseacer-

có a Pedro, de 23 años, y a un joven de
17 años que lo acompañaba.

Sin intercambiar palabras, el suje-
to sacó un arma y disparó a quema-
rropa contra los jóvenes, ambos es-

tudiantes de enfermería, uno de la
Universidad ICEL yel otro del Instituto

Tecnológico Roosevelt.
Tras la agresión, el pistolero subió a

la camioneta en la que llegó y donde

ya lo esperaba su cómplice para huir

delsitio, sin que hasta ahora se conoz-

ca su paradero.
Luego de que paramédicos confir-
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maran la muerte de las víctimas, ellu-

gar quedó acordonado por policías,
en espera de los servicios periciales.

CONOCIDOS. Fueron vecinos de la

zona quienes identificaron a las vícti-
mas y dieron aviso a los familiares de
lossjóvenes, quienes minutos después
acudieron a reconocersus restos.

Debido a que los parientes de las
víctimas aseguraron que éstas no

tenían problemas con nadie. hastael
momento se desconoce el móvil del

doblehomicidio.
Durante el levantamiento de los

cuerpos, peritos de la Fiscalía capitali-
na contabilizaron diez casquillos per-
cutidos en el lugar. Redacción

Pedro, una de las

víctimas, tenía una

hija de 3 años.
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Cancela Gobernación
traslado de la Comar
a la colonia Anzures

Vecinos dicen que los migrantes
requieren un espacio digno y que
sus calles "no son un albergue"

LAURA GÓMEZ
Y GEORGINA SALDIERNA

La Secretaría de Gobernación in-
formó ayer que las oficinas de la
Comisión Mexicana de Ayuda a

Refugiados (Comar) ya no serán
reubicadas en la colonia Anzures,
de la alcaldía Miguel Hidalgo, lue-

go de que vecinos realizaron movi-
lizacionespara impedirel traslado
e incluso recurrieron al cierre del
Circuito Interior.

En sus redes sociales, la depen-
dencia informó que en los siguien-
tes días buscará sedes alternas pa-
ra laatención de los solicitantes de

refugio en el país.
Todo ello, tras la decisión de sa-

car a la Comar de la colonia Juá-

rez, donde también los residentes
se inconformaron por la presencia
de los campamentos de refugiados
en sus calles y exigieron la crea-

ción de albergues especializados.
Ayer, vecinos de las colonias

Verónica Anzures y Anáhuac blo-

quearon por segunda ocasión los
carriles centrales y laterales de
Circuito Interior, además de to-

mar las oficinas de la Secretaría
de Gobernación ubicadas en Bahía
de la Ascensión 119, en rechazo a

que ahí sea reubicado el organis-
mo gubernamental.

Amagaron con ampliar los blo-

queos a Ejército Nacionaly Bahía
de Santa Bárbara si hoy no cuen-

tan con "un papel oficial
sobre el anuncio de Gobernación,

pues este se dio a conocer en un

tuit de la dependencia.
La exigencia vecinal, puntuali-

zaron, es que los migrantes requie-
ren de un espacio digno y estas

colonias no lo tienen. "No es justo
que pasen de unas calles a otras,
las cuales no son un albergue,
cuando México debe ser ejemplo
de cómo los tratamos".

Claudia Esther Uriarte, de la Co-
misión deParticipación Comunita-
ria (Copaco) de la colonia Verónica

Anzures, informó que el "plantón"
de Andrés Galán, funcionario de

Gobernación, con quien iban a pla-
ticarayer a las 10 horas, los llevóa

bloquear nuevamente el Circuito
Interior.

La intención de Gobernación de
reubicar las oficinas de la Comar
de la colonia Juárez a la nuestra

"no se nos dio a conocer, lo cual
calificamos de un abuso de autori-
dad y una burla, más cuando este

señor no llegó, pese a comprome-
terse tras la protesta del pasado
sábado", apuntó.

El cierre de la vía primaria con

dirección al sur empezóa las 10:15
horas y se prolongó hasta después
del mediodía, locual generó largas
filas de vehículos, pese a los cortes

de circulación realizados por ele-
mentos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana.

"Seriedady respeto"

"Nuestra intención no es afectar a

terceros, pero las autoridades fe-
derales nos orillaron. Piensan que
con un tuit de que dichas oficinas

ya no serán reubicadas en la colo-
nia retiraremos nuestro campa-
mento, pero eso no va a suceder".
señaló.

Acompañada de vecinos que
permanecerán en las carpas ins-
taladas afuera del inmueble hasta
contar con una "respuesta oficial"
de la Secretaría de Gobernación,
exigió "seriedad y respeto" a su

petición.
Gerardo Montaño, subdirec-

tor de Atención Ciudadana de la
Secretaría de Gobernación, se

comprometió a entregarles el do-
cumento oficial, donde se anuncia

que las oficinas de la Comar ya no

serán reubicadas en la colonia
Anzures.

Con ello se busca que permitan
la entrada a las oficinas adminis-
trativas de control interno de la

dependencia para retirar el mobi-
liario que habían llevado.
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A Personas que se oponen a

la reubicación de la Comisión
Mexicana de Ayuda a Refugiados
en la alcaldía Miguel Hidalgo
bloquearon ayer el Circuito
Interior. Foto Alfredo Dominguez
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Metrobús: reabren estación San Lázaro
Tras 100 días de labores

de reparación, usuarios

celebran el reinicio

de operaciones
RAFAEL GARCÍA
-metropoli@eluniversal.com.mx

Luego de 100 días de permanecer
cerrada por trabajos de reparación,
debidoa que un tráiler impactó en

la estructurade la plataforma, la es-

tación San Lázaro de la Línea 5 del

Metrobús, dirección Preparatoria 1,

ya ofrece servicio con normalidad.
Ante la reapertura de la estación.

dirección Preparatoria y Las Bom-

bas, usuariosdijeron que la diferen-
cia es que ya las plataformas no se

llenan tanto.
"Pues es muy bueno que ya por

fin la hayanabierto. creo que llevaba

unos cuatro meses así al menos a

mí sí me afectaba. Tenía que for-

marme alla ychutarme toda la gen-

equeseacumulaba" explicóAlber-

to Trejo, usuario de la línea.
El pasado 17 de febrero un tráiler

chocó en el muro de contención de

la estación San Lázarodel Metrobús,
lo queprovocóun incendio quedejó
heridos a una policía que resguar-
daba ellugarya vehículo,

por lo que cerró laestación e inicia-

ron los trabajos de reparación.
"La diferencia es que ya no se

atasca porque antes usaban una so-

la parada para las dos direcciones
tardaba mucho para poder subirme.
másen lamañana" dijo Frida, usua-

ria del Metrobús.
Elementos de apoyo del Metro-

bús de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) se encargaron de

orientar los usuarios, quienes uti-

lizan, después de tres meses, la pla-
taforma del Metrobús.

entrada hacia Río de los Re-

mediosesporallá,aquiúnicamente

descienden los usuariosy se incor-

poran dirección Preparatoria
ñaló unelemento de apoyo del Me-

trobús a usuarios que constante-

mentebuscaban esa plataforma pa-

ra dirigirse ambas direcciones
Un trabajador del sistema de

transporte señaló que con la reaper-
tura de la estación se espera tener

unamayoragilidadenelservicio. así

como menos aglomeramiento en la

plataforma que va hacia Río de los

Remedios,dondese juntaban usua-

rios de ambas direcciones.
Por su parte, la plataformaque va

en dirección a Río de los Remedios
continúa con aglomeraciones en

horas pico, pues llena de usuarios

que nosabían de la reapertura tie-

nen confusiones.

"Me tuveque regresar,no en las

cuentas del Metrobúsque ya lo ha-

bian abierto, y pues es la costum-

bre". dijo un usuario
esta línea había vuelto

lenta y los metrobuses tardaban en

pasar. Espero que con la reapertura
pasen más rápido" agregó Trejo

Metrobús explicó EL UNIVER-
SAL que en la primera semana de

mayo se colocaron pantallas, equi-
pamientoeléctrico se realizó la re-

visión de voltajesycircuitos eléctri-

cos Señalóqu se hizo lacolocación
señalética. equiposdepeaje,pintura
de mural y limpieza profunda

En la zona, microbuses invaden

el carrildel ladode la plataforma re-

habilitada para ahorrarse el transito

que se acumula en horas pico en la

Av. Eduardo Molina.

ALBERTO TREJO

Usuariode la Línea5 del Metrobús
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"Es muy bueno que por fin
la hayan abierto, creo que
llevaba unos cuatro meses

así y al menos a mi si me

afectaba. Tenia que formar-
me allá y chutarme toda la
gente que se acumulaba

Con la reapertura de la estación San Lázaro se espera mayor agilidad en el servicio y menos aglomeramiento en la

plataforma que va hacia Rio de los Remedios, señaló un trabajador del Metrobús.
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